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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

Expresar su máxima preocupación y solidaridad con los empleados despedidos por el cierre 
de la Planta Alimenticia Canale ubicada en San Rafael - Mendoza y solicitar al Poder 
Ejecutivo Nacional que revea la política económica que desde diciembre hasta hoy, ya ha 
afectado a más de 3.500 empresas argentinas.  

María Liliana Paponet 
Diputada de la Nación 
Provincia de Mendoza 

Adolfo Bermejo 
Diputado de la Nación 

Provincia de Mendoza 
Martín Aveiro 

Diputado de la Nación 
Provincia de Mendoza 



FUNDAMENTOS 

Sr Presidente: 

Este Proyecto de Resolución tiene como fin, que esta Honorable Cámara exprese su 
máxima preocupación y solidaridad con los 38 empleados despedidos por el cierre de la 
Planta Alimenticia Canale ubicada en San Rafael - Mendoza y solicitar al Poder Ejecutivo 
Nacional que revea la política económica que desde diciembre hasta hoy, ya ha afectado a 
más de 3.500 empresas argentinas.  

La crisis económica en Argentina, que golpea la actividad y el empleo, se manifestó este 
lunes con el cierre de una nueva fábrica: la histórica planta alimenticia Canale cerró sus 
puertas en la ciudad mendocina de San Rafael, Mendoza, y dejó en la calle a casi cuarenta 
empleados. Allí se producían frutas en almíbar, conservas de tomates, mermeladas y dulces 
sólidos. La planta, que empleaba a 22 colaboradores efectivos y 16 temporarios, cerró sus 
puertas y desvinculó a todos sus empleados. 

Desde que Javier Milei ganó el ballotage y en sus primeros meses de Gobierno cerraron 
3559 empresas, entre las cuales las pymes fueron las principales perjudicadas. Los datos 
surgen de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) y refieren al sector formal de 
la economía.  

Entre noviembre de 2023 y marzo de 2024 , la cantidad de empresas registradas que 
operan en el país disminuyó en 3559 casos. Los datos surgen de la última información 
publicada por la Superintendencia de Riesgos de Trabajo (SRT), dependiente de la 
Secretaría de Trabajo de la Nación, referida a la Seguridad Social con datos actualizados al 
mes de marzo. Al comparar la cantidad de empleadores que declararon trabajadores en el 
período mencionado, se redujo de 512.357 a 508.798 casos. Luego de aumentar levemente 
entre noviembre y diciembre, la tendencia es de clara caída en los primeros meses de 
Gobierno de Javier Milei. 

Las empresas pyme fueron las más perjudicadas de modo que resulta indispensable que el 
gobierno nacional revea las políticas económicas que está llevando a cabo y que tanto daño 
están provocando en el desarrollo productivo de nuestro país. 



Por todo ello es que solicito a mis pares el acompañamiento y la aprobación del presente 
proyecto de resolución. 

Muchas Gracias. 

María Liliana Paponet 
Diputada de la Nación 
Provincia de Mendoza 

Adolfo Bermejo 
Diputado de la Nación 

Provincia de Mendoza 
Martín Aveiro 

Diputado de la Nación 
Provincia de Mendoza 


